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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL
 

POR: '"AGLOMERADOS COTOPAXI SOCIEDAD ANONIMA"
 

CUANTIA: S5/.70'031.000,00
 

RRA RARA ARAARRE

 

 

En la ciudad de Latacunga, a veinte y nueve deabril

 

de mil]

 

 

 

novecientos ochenta y cinco, ante mi Doctor Guido Lanas, No-.

tario Segundo Público de este Cantón, comparece el Señor In-
 

  

 

 

geniero Roberto Peña Durini, de estado civil casado, ecuato- o
 

riano, mayor de edad, domiciliado en laciudaddeQuito,le-.

 

galmente Capaz, a quien conosco.- El compareciente, previo
 

el cumplimiento de los requisitos legales para la celebración
 

de esta escritura, la misma que se halla exenta de todo im-
 

puesto fiscál y municipal,por expresa disposición legal, soli
 

cita del Notario que suscribe, que eleve a escritura pública
 

el contenido de la minuta que me presenta y literalmente di-
 

Ce: "SEÑOR NOTARIO"-- En su registro de escrituras públicas 2

sírvase incorporar una de la que aparezca el aumento de capi-
 

tal que otorga 'AGLOMERADOS COTOPAXI SOCIEDAD ANONIMA" con a-
 

rreglo a las siguientes cláusulas:.- PRIMERA: COMPARECIEN-
 

TES.- _Comparece al otorgamiento de esta escritura, el señor
 

Ingeniero Roberto Peña Durini en su calidad de Gerente Gene -
 

 

cama lao cacrea-

  a
 

Y protocolizad  
que se agrega.- Lo hace a mérito de la facultad de represen-
 

tación legal de la Compañía que le confiere el Artículo once
 

de los Estatutos Sociales y en cumplimiento de la Resolución  
de la Junta General de Accionistas de la Compañía celebrada  en Quito el veinte y dos de marzo de mil novecientos ochenta   



y cinco, según consta del Acta que en copia certificada se
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2|agrega.- El compareciente es ecuatoriano mayor de edad, do-|

3 miciliado en la ciudad de Quito, estado civil casado, presen

4 ten esta ciudad a los fines del otorgamiento de esta escri

5 tura. - '""AGLOMERADOS COTOPAXI SOCIEDAD ANONIMA" es una Com-

6| pañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la

| ciudad de Latacunga.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) "AGLOME-

g] RADOS COTOPAX 1 SOCIEDAD ANONIMA", se consitituyó en virtud

9 de escritura pública de veinte y tres de noviembre de mil

«| novecientos setenta y siete, otorgada en Latacunga, ante el

11| Notario de este Cantón, Doctro Guido Lanas Cevallos.- Fue

12 aprobada mediante Resolución número seis mil: ochocientos se-

13 tenta y uno (6.871) de la Superintendencia de Compañías, de

1 dos de diciembre de mil novecientos setenta y siete y con

15 esa misma fecha se halla inscrita en el Registro Mercantil

16| de Latacunga, bajo el número noventa y cinco (95) del Regis?

17 tro de Industriales.- La Compañía se constituyó con el ca-

rel Pital social de TREINTA MILLONES DE SUCRES (S/.30'000.000003

19 b) Mediante escritura pública otorgada en Latacunga el diez

20 de mayo de mil novecientos setenta y ocho ante el Notario

21 Segundo de ese Cantón, Doctor Guido Lanas, se aumentó el ca

22|_ pital social de la Compañía en la cantidad de TREINTA MILLO

23 NES DE SUCRES (S/.30'000.000,00), de tal modo que el capital

24 secial—de "AGLOMERADOS COTOPAXI SOCIEDAD ANONIMA" fue el de

25 SESENTA MILLONES DE SUCRES (S/.60'000.000,00).- Dicha escri7

26 tura de aumento de capital fue aprobada mediante Resolución

27 de la Superintendencia de Compañías número site mil ochocien

28 tos ochenta y uno, de cinco de enero de mil novecientos se-  
 

AAETG
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tacunga el quince de enero de mil novecientos setenta y nue-
  

3|ve, bajo el número tres (3).- c) Mediante escriturapública.

m +. «| Otorgada en la ciudad de Latacunga el primero de octubre deq

5 mil novecientos ochenta , ante el Notario Doctor Guido Lanas

6|Cevallos, se aumentó el capital social de la Compañía en VEIN

Pg 5, ¿| TE MILLONES VEINTE MIL SUCRES (S/.20'020.000,00), de tal mo-
s

ye 4 poe ;

 

 

ZE o g| do que su anterior capital social fue de OCHENTA MILLONES

Y : o g| VEINTE MIL SUCRES (S/.80'020.000,00).- Esta escritura fue a-

Pos Lo 10|probada mediante Resolución número diez mil ciento cuarenta >
 

11| tres (10.143) de diecisiete de marzo de mil novecientos oche

q ta y uno, de la Superintendencia de Compañías y se inscribió
 

13|en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga, bajo el

14| número veinte y uno (21) del Registro Mercantil de ese Cantón
 

1s| el dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y uno.- d)
 

16 Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo
  

17| de Latacunga, Doctor Guido Lanas Cevallos, el trece de abril
 

1g| de mil novecientos ochenta y dos, se aumentó el capital social
 

19| de la Compañía en la cantidad de DIEZ MILLONES CINCO MIL SU-
 

20|CRES (S/.10'005.000,00) de tal modo que el actual capital es 

211 de NOVENTA MILLONES VEINTE Y CINCO MIL SUCRES (S/.90'025.000%].
 

22| Esta escritura fue aprobada por Resolución número once mil se
h— 

23| tecientos ochenta y uno de nueve de agosto de mil novecientos
 

24| y dos, de la Superintendencia de Compañías y se inscribió en
 

25| el Registro Mercantil del Cantón Latacunga bajo la partida nú
 

26| Mero sesenta y cuatro (64), el veinte y cuatro de agosto de  
27| mil novecientos ochenta y dos.- e) Por escritura pública ce-
 

2g| +ebrada en la ciudad de Latacunga el nueve de mayo de mil no-   
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tres, ante el Notario Público Segundo de dicho
 

Cantón, Doctor Guido Lanas Cevallos, y correspondiente escri]
 

tura aclaratoria otorgada en las mismas ciudad y Notario, el
 

veinte y nueve de agosto de mil novecientos ochenta y tres aj
 

probadas en virtud de Resolución número doce mil setecientos
 

sesenta y tres (12.763), de la Superintendencia de Compañías
 

de veinte y ocho de noviembre del mismo año,-se aumentó el
 wo

 

capital social de la Compañía en la cantidad de CIENTO CUAREN

TA MILLONES TREINTA Y DOS MIL SUCRES (S/.140'032,00).- Este
 

aumento de capital se inscribió en la oficina del Registradoy
 

 mr DNS
de la Propiedad del Cantán Latacunga a fojas setenta y ocho

(78), vuelta y siguientes,bajo la partida número setenta y
 

uno (71) del Registro Mercantil, el quince de diciembre de
 

mil novecientos ochenta y tres.- f) La Junta General de Ac-
 

cionistas de la Compañía, realizada el veinte y dos de marzo
 

de mil novecientos ochenta y cinco, acordó un nuevo aumento
 

de Capital por valor de SETENTA MILLONES TREINTA Y UN MIL su
 

CRES (S/.70'031.000,00) y la consiguiente reforma de la cláu-
 

sula cuarta de la escritura de fundación, todo de conformidad
 

con la presente escritura y el Acta de la mencionada Junta
 

que en copia certificada se agrega.- TERCERA: AUMENTO DE
 

CAPITAL.- Con estos antecedentes, el Ingeniero Roberto Peña
 

Durini, Gerente General de "AGLOMERADOS COTOPAXI SOCIEDAD ANO
 

NIMA", declara que se aumenta el capital social de la Compa-
 

ñía en SETENTA M34MILLONES TREINTA Y UN MIL SUCRES (S/70.031.000
 

con arreglo al cuadro de distribución del aumento que a con-
 

tinuación se hace constar.- El aumento de capital se paga
   en'“su totalidad de la siguiente manera: Reserva legal CINCO
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0
4 MILLONES OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 21/100 SUCRES
 

(S/.5'082.890,21).- Reserva Facultativa DOCE MILLONES SEIS-
 

CIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 96/100
 

 

SUCRES (S/.12'679.636 96 ):/” .- Capital Fresco QUINCE MIL SU?
A

.=-/, Superávit de Revalorización de Activos
7

Fijos CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MI

CRES (S/.15.000,00)

 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 83/100 SUCRES (S/.521253.472.83/
 

De tal manera que la Compañía entregará a los accionistas de
 

ella, en la forma como se hace constar en el cuadro siguiente
 

¡que corresponde a la distribución del aumento, el correspon-

diente dividendo acción de conformidad con el Artículo 23 de
 

la Ley de Impuesto a la Renta. El siguiente es el cuadro de
 

distribución: y pago del aumento de capital acordado; dejándo;
 

dejándose constancia de que el destino de las utilidades del
 

ejercicio fiscal de mil novecientos ochenta y cuatro, es el de
 

pagar en la parte correspondiente el presente aumento de capl-
 

tal , con sugeción a las disposiciones constantes en los decre
 

tos números novecientos ochenta y nueve (989) y:dos mil:.cien- 

to cincuenta (2.150), publicados en los Registro Oficiales nú
 

meros doscientos cuarenta y uno (241) de treinta de diciembre
 

de mil novecientos setenta y seis y quinientos doce (512) de
 

veinte y cuatro de enero de mil novecientos setenta y ocho
 

respectivamente.- El siguiente es el cuadro de distribución
 

AAy pago del aumento de capital acordado:
  
AAAAA AAAA AAMXAc

 

aAA AAAAAAe

 

AAAAAAAXA
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CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE AUMEATO DE CAPITAL

5

ACCIONISTA CANTIDAD RESERVA RESERVA CAPITAL” BUPERAVI
6 SUSCRITA LEGAL FACULTA FRESCO” REVALCRIZA

TIA LION 7

IDINSA 5.617.000 262.531 654.929 534 2.698.9%6
Mooos on 293-004 dle Ede +<+ 218.315

AKTL1A CARDENAS ALELJANDIO 76.000 5.515 13.757 33: 56.695
ARTEÍA CARDENAS DIEGO 52.000 3.731 9.332 .4608 38.459

8) ARTETA CARDENAS CACON 975.000 70.744 176.475 517 727.204
ARTETOTARTENIS PEMU JUSE 6.075,000 337.128 1,091.19/ 493 4,490.832
ARTETA MURTIAHO ELPMA 35.000 2.760 6.885 23.355
ARIEJA MURTINHO LEOPOLDO 38.000 2.760 6.885 28.355

9 AAAir Ade Dd 329-444 47 5.830.441
ARTETA RIVika LECPO!LDO $30.000 60.253 150.304 619.443
BARRA CASTLLLS FERNAADO 293.000 ¿1.236 $52.976 473 218.315 AP,

TO04d E-RRA CASTELLS MIGUEL 293.009 21.235 52,976 475 213.315 ,
BORM BARONA MA. DabriloA 262.U080 19.020 47.447 195.533
BORJA PERA JOAQUIN 1.400.000 101.632 253,529 31 1.014.808

91 BORJA INACC ROME IGO 175.000 12.702 31.686 31 150.581
AAen 1440008 +9 598 26-437 108.905
DAVALOS DONOSO BERNARDO 3.500.000 254.089 633.842 2.612.009
DAVALO> DONOSO JUAN HERNARDO 875.000 63.52 158.457 053.622

12 DONOSO DE DAVALOS FANXy 293.000 21.236 52.076 473 218.315
DOSOSO ESRICUETTUTRETTA 793.000 21.236 52:976 473 218.315
DOROSO EXNKICUEZL VICTORIA 293.000 21.236 52.976 473 218.315

. DONOSO 1h PLREZOHARILA 293.000 21.236 52.970 473 218.315
13 DURIAT ODA. ARTEJA ALESGEJTA 1.137.000 3104321 260-233 1.072.114

DURINI DL AGUAYO MANGARILIA 2.310.000 167.695 418.327 31 1.723.937

3 DURINMI DL BORJA YOLANDA 2.310.000 167.695 413.327 51 1.723.947
14 ¡ DURINI DE COBO FLORENCIA 1.728,600 125.410 312.345 495 1.229.238

DIRISTOTERAN MARDET TRASMUCISCC 5.958,000 656.352,21 1.6242.433,96 27 6.636,146,33
EMPRISA DURINXI C.A. 1.168.000 84.757 211.433 483 371.327

15 ¡ FERMAADEZ HIDALCO HECTOR 524.000 42.361 105.672 487 435.350

rá +6s-—64909 35-938 été 59+ 348.896

FERNAADEZ HIDALGO RICARDO 468.000 33,938 84.662 504 318.800"
: GANGOTENA AKILTA JOSE 293.000 21.236 52.976 473 218.515

161 CANGUIENA ARTETA MA. GABRIELA 293.000 21.236 52.976 473 218.515

"TARGOTERI TUUARTERXS ARTURU 584.000 42.361 -105.6/2 481 4535.86
: LASO BARBA JOSE 405.000 29.399 73.339 302..62

¿CLASO PAREDES FRANCISCO 62.000 4.463 11.133 525 15.879
171 107 DL FELAM LAURS 123-24S 2DT 22-633 93.294

MADERAS FRISERVADAS S.A. 2.917.000 211.763 528.259 2.176.973
MBENMA DURIMI JORCE 468.009 33.938 384.662 504 318.896

181 Hina Dub! ParfiCcio 234.900 16.951 42.287 4985 174,265
MEÑATDLAS L.A. 2.083.000 151.216 377.219 23 1.534.557

MURTINHC DE ARTETA VEROMICA 75.000 5.515 13.757 33 56.695
19 SUBA CHO EL CORTOVA TELL» 58.00% 4.173 19.410 517 42,900

Pas rl bei 40449 +40 FS E 21.909
- GAREDES DE ESPINOSA ANA 443.000 33.938 84.662 503 348.806
"OPERA DURIMI FRANCISCO 2.333.000 169.367 422.408 1.741.135

20 PEÑA DUREN FERRANDO 1.168.900 84.757 211.433 4230 871.550

IO PERA TITIOA MARCIO 1.333.000 169.367 422.498 1.741.135
2 PEÑA DURIAT ROPLETO 3.500.000 254.089 633.842 2.612.069

21 ; PEÑA PUKINI SANTIAGO 1.168.000 84.757 211.433 4320 871.350
, PERES UGT Lag iO A 40404 Hitbre2 253620 ++ 1.014.808
y QUIKGARZ CHIRIPOGCA KADI 468.000 33.974 84.751 349.275
O SERFAMO “UIC KAFALL 234.000 16.951 42.287 380 174.282

22l cocinanCAR 1.168.000 84.793 211,522 871.685
«TIRAR DIE DURINT YOLANDA 3.033.000 220.186 549,269 2.263.545
O TERAN LOPLZ MAJRICIO 161.000 11.686 29.150 10.104

23 TERASD. LOPAZ RASAL! 118.000 8.529 21,276 514 67.651

—nnpep 22 889— to os? 167.912

24 SUMAN 70.031.000 5.082.890,21/' 12.679.636,96/ 15.000; 2.253.472,85,
EEESESSE SER EEEEEEEESETTEATTETASEEAEREAS

25 »

BOL Ro rr rrrr
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| producirse como consecuencia de la distribución del aumento

de capital que antecede, la negociación de fracciones de las
 

 

 

3

al reservas capitalizadas, entre accionistas.- Luego, ycomocon

¿| Secuencia del aumento del capital acordado, la Junta General

6 acordó también reformar la cláusula cuarta de la escritura de
 

7||constitución la misma que ya fue reformada por efectodelos|
3

g|'anteriores aumentos de capital, en el sentido de que como re-
 

g| Sultado del nuevo aumento de capital el. capital social de la
 

¡o Compañía alcanzará la cifra de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES SESEN-
 

la. 1] TA Y TRES MIL SUCRES (S/.210'063.000) que estará dividido en
 

12| DOSCIENTOS DIEZ MIL SESENTA Y TRES (210.063) acciones ordina-
 

A 13 rias y nominativas,de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una.
 

La Compañía emitirá con ocasión de este aumento SETENTA MIL
 

UN
TREINTA/(70.031) acciones ordinarias y nominativas de UN MIL
  SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada una, que serán entregadas
 

a los suscriptores del aumento, con arreglo al cuadro de sus-
 

cripción y pago antecedente. Se declara reformada con arre-
 

 

glo al presente aumento de capital la cláusula cuarta de la

escritura de constitución de la Compañía, la misma que dirá:
 

"El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS DIEZ MII

  

 
 

NES SESENTA Y TRES MIL SUCRES(S/.210'063.000,00),dividido.

 

APEA

en DOSCIENTAS DIEZ MIL SESENTA Y TRES (210.063) acciones ordi-
 

narias y nominativas de UN MIL SUCRES(S/.1:000,00) cada una"
  CUARTA: CUANTIA, DOCUMENTOS QUE SE AGREGA, PETICION FINAL AL
 

26| NOTARIO.- La cuantía de esta escritura es de SETENTA MILLONES
 

27) TREINTA Y UN MIL SUCRES (S5/.70'031.000,00).- Está exonerada
   28| por Ley de toda clase de impuestos.- Se agrega el nombramien-
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to del compareciente y la copia certificada del Acta de la
 

Junta General de Accionistas,- Usted señor Notario se ser- 

virá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena eficacia de la presente escritura.- "Fdo. Doctor Juan
 

FE. Páez T.".- Hasta aquí la minuta que constituye parte
 

esencial de esta escritura y que Yo el Notario la leo ínte-
 

gramente ante el compareciente que se ratifica en todo su c
 

tenido y la firma conmigo el Notario. - Doy fe.- Fdo.) Rober:
 

to Peña Durini.- Céd. 17-0178901-6.- El Notario Doctor Gui -
 

do Lanas C.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- NOMBRAMIENTO, -
 

PROTOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL .OTORGADO
 

POR_LA COMPANIA AGLOMERADOS COTOPAXT S_A.- A FAVOR DE.- ING
 

ROBERTO PEÑA DURINI.- CUANTIA INDETERMINADA.- "AGLOMERADOS
 

COTOPAXI S.A..- Lasso, 23 de marzo de 1984.- Señor Ingenle-
 

ro ROBERTO PEÑA DURINI.- Presente.- De mis consideraciones:
 

Por medio de la presente nota:de nombramiento, me cumple co-
 

municar a usted, que la Junta General de Accionistas de "AGL
 

MERADOS COTOPAXI S.A.'", celebrada en Lasso el día de hoy, tud
 

vo el acierto de designarle para el cargo de GERENTE GENERAL
 

de la Compañía, para el período de TRES AÑOS. Usted tendrá
 

la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Com-
 

pañía.- Muy atentamente, firmado Ing. Manuel E. Durini.-PRE-
 

SIDENTE.- Acepto el cargo para el que he sido designado y
 

prometo desempeñarlo fiel y legalmente.- Lasso, marzo vein-
 

te y tres de mil novecientos ochenta y cuatro.- Firmado Ing.
 

ROBERTO PENA DURINI .- "AGLOMERADOS COTOPAXI S.A." se halla
 

constituída mediante escritura pública otorgada en Latacunga,
   el veinte y tres de noviembre de mil novecientos setenta y
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2| nas Cevallos e inscrita en el RegistroMercantildelCantón|

3| Latacunga bajo el número noventa y cinco (95), a fojas cien-

a| to nueve (109) vuelta y siguientes el dos: de diciembre de mil

: 6 novecientos setenta y siete,- CERTIFICO.- que con esta fe-

Ve 7 6| cha se ha inscrito el Nombramiento que antecede, en esta Ofi-
FR : a

po «| Ccina del Registro de la Propiedad, a fojas treinta y ocho

| gl (38) y vuelta, bajo la partida número treinta y cuatro (34)

VE | | -
Nc .9| del Registro Mercantil llevado en el presente año.-  Latacun-
A :

e q10| ga, abril dieciocho de mil novecientos ochenta y cuatro.-

- 111 EL REGISTRADOR.- Hay una firma ilegible.- Hay un sello que

7] 12| dice:.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LATACUNGA.- ECUA

DOR.- RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del señor Doctor
 

don Juan Fernando Páez Terán, afiliado bajo el número doscien
 

tos diez (210) , al Colegio de Abogados de Quito, en esta fe-
 

3—

cha y en una foja útil, protocolizo en el Registro de Escri-
 

turas Públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actual-
 

mente a mi cargo, el nombramiento y razón de inscripción que
  
anteceden.- Quito, a dos de mayo de mil novecientos ochenta
 

y cuatro.- Firmado el Notario - Abogado Doctor Jorge Macha-
 

do Cevallos .- Hay un sello.- Fiel y DECIMA ¿SEPTIMA COPIA,
 

CERTIFICADA, del documento que antecede, protocolizado ante
 

mí; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada, en Quito
 

a catorce de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.-
  El Notario-Abogado Doctor:Jorga Machado Cevallos.- Hay un
 

sello de la Notaría que dice: .- Dr. Jorge Machado Cevallos.
 

Notaría Primera - Quito Ecuador.“ ======-=---
  o  
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ACTA No. 15
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE'"AGLOMERADOS COTOPAXI
 

S.A.”", CELEBRADA EN QUITO EL DIA VIERNES VEINTE Y DOS DE MARZO DE MIL NOV: -

CIENTOS OCHENTA Y CINCO.-
 

En_la ciudad de Quito, se reunieron en el Clubde Ejecutivos de esta ciudad
 

ubicado en el Edificio COFIEC, Avenidas Amazonas y Patria, a las 15h00 los
 

accionistas que representan el ciento por ciento del capital social según sé
 

demuestra_con la lista de asistentes que comenzóa elaborarse alas 15h00. y
 

concluyó a las 15h30 de ese mismo día.- Preside la Junta el Ing. Manuel E,
 

Durini_ Térán,Presidente de la Compañía y actúa como Secretarioel Gerente
 

General, Ing. Roberto Peña Durini.- El Secretario informó que existía a la“

conclusión de la lista de asistentes que se incorpora al expedientedela
 

Junta, el quórum legal y estatutario para instalarse en Junta.- Así lo declá 4

 

ró el Presidente y dispuso que por Secretaría se dé lectura al Orden del DÍ
 

el mismo que es el siguiente: 1) Informe del Presidente sobre el Ejercicio
 

Económico 1984, 2) Informe del Gerente General sobre el Ejercicio Económi-
 

co 1984, 3) Informe del Comisario sobre el Ejercicio Econámica 1984, 4)
 

Aprobación de Balances del Ejercicio 1984, 5) Destino de utilidades del E-
 

jercicio 1984, 6) Aumento de Capital Social y reforma de Estatutos, 7) Nc

bramiento de comisario para el año de 1985,- Se deja constancia de la asis;
 

tencia del Comisario, señor Anfbal Villagomez.- Acto seguido el Presidente
 

dispuso se proceda con el Orden del Día y la Junta tomó las siquientes reso-
 

luciones, con el yoto favorable de todo el capital presente y representado:
 

 

) Se escuchó la lectura de los informes del Presidente, de Gerente General

de Comisario.- Todos relativos al Ejercicio Ecomómico del año mil noyecie
 

tos ochenta y cuatro se aprobaron estos informes con un voto de aplauso de
 

todos los concurrentes a la Junta General. 2) Se aprobaron el Balance Gene-
   ral, Estado de Pérdidas y Ganancias y anex0s correpondientes «al imismo ejer-
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cicio económico de mil novecientos ochenta y cuatro.- Se dejó constancia de -,
 

que así los informes de Presidente y Gerente General, como el Balance, esta v

 

do de pérdidas y gananciasy anexos se aprobaron con el voto salvado dé Pre y

 

sidente, Gerente General y Accionistas Directores, que se abstuvieron de vo
 

tar, de conformidad con la Ley.- 3) Luego, la Junta General aprobó expre-
 

samente la propuesta sobre el reparto de utilidades contenida en el informe
 

del señor Presidente, documento que conjuntamente con los otros informes,
 

el balance, el estado de pérdidas y ganancias y sus anexos se incorpora en |: +
 

el expediente de la Junta.- 4) Seguidamente, la Junta General acordó con
 

Lel vota favorable de la totalidad del capital concurrente a la Junta, aumen Y

 

tar el capital socia] de la: Compañía en la cantidad de S/.70'031.000,00
 

(SETENTA MILLONES TREINTA Y UN MIL 00/100 SUCRES) que será pagado en su to-
 

—

 

talidad de la siguiente manera: Reserva Legal S/5'082.890,21 (CINCO MILLO

NES OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 21/100 SUCRES).- Reserva. Par -
 

cultativá:  S/.12'679.636,96 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUE-
 

VE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 96/100' SUCRES).- Capital Fresco S/.15.00
 

(QUINCE MIL 00/100 SUCRES).- Superavit de Revalorización de Activos Fijos
 

S/.52'253.472,83 (CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 83/100 SUCRES). Be tal manera que la Compañía
 

entregará a los accionistas de ella, en la forma como se hace constar
 

en el cuadro siguiente que corresponde a la distribución del aumento,
 

el correspondiente dividendo acción de conformidad con el Artículo Vein-
 

te y tres de la Ley de Impuesto a la Renta.- El siguiente es el
 

cuadro de distribución y pago del aumento de capital acordado; de-
 

jándose constancia de que el destino de las utilidades del ejercicio
 

fiscal de 1984, es el de pagar en la parte correspondiente el pre-
 

sente aumento de capital, con sugeción a las disposiciones constantes
  en los decretos Nos.: 989 y 2150, publicados en los Registros 0OFiciales   
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Nos.: 241 de 30 d ici P
2 e Diciembre de: 1976: y 512 de 24 de Enero de 1978, respec!

3 |tivamente.
TIT =

a a

h A

s |! CUADRO DE VISTRIMUCION UL AUMENTO0X CAPITAL PUR M/.7U'u01.000.00

Capetal 4 Aiegal Rifa.” Capital Nieraval Auca hierve Get

Vevao Mv.Atl.

6 4, Adinss 711.000 4,1642 202,441 044,020 $ Furay yo17.006 10'850.900

d. Aguirre de Dávalos Mánrs $45.000 6,4178 21.35 LP mM TITS 191700 414,000-

3. Ariela Cirdenss Alejsadra 142.006 9.1085 5.419 13.147 5” $... 74.000 228.000

2 % Arteta Cárdenes Diego 103.000 0,07) 3.741 9.33 18 14,449 52.040 145.000

$. Arteta Cárdenas Catón 1449.000 1,3913 AT TIAS

NIT

1

000034000.

hb. Arteta Cárdenas Peáro Jon 13:051.600 8,6059 437.420. 1'091.197 1 41490 .042 +'024.000 18'077 .000

8 Y, Arteta Murtinho Elena " 74,000 0,049) 2.740 6.485 30.155 34.000 114.000

U. Arieta Murtinhe Leopaldo 74.008 0,0543 1.10 —9000
cc

%. Artete Rivera Federico 10'244.006 7.3309 312.08) 929.481 an y430.el $'13),000 14398 .000

9 16. Arteta Rivera Leopoldo 1:640.000 1,1044 60.253 150.304 419.412 430.000 21490 .000 "

1. Barra Cacralla Fernando 504.000 0,4118 «4 : ”

12. Barra Castello Miguel $85.006 9,4118 21,1% $2.44 «m3 210.315 293.000 874.000

10

|

12,

Borja

Barona Marú Gabriela 424.009 0,1742 19.020 47.441 195.533 292.000 784.000

16. Berja Peña Joaquín 009.000 1,0493 101.612 . : : cl,

19. Borja Peña Rodrigo 350.000 0,240 12.103 31.068 n 130.581 175.000 $25.000 o

11 L——44_Cisnrao

MendiajaAatagla

792.900 0,2085 10.598 24.437 104.95 146.000 438.000 sm

17, Dávalos Doncsa Bernardo 7000 .000 4,9989 344.009 633.842 O

IR

A !

18. Dávalos Denoso Juan Bernado 1750.000 1,2497 43.521 158.457 653.022 375.000 2'425.000

12 H-———+tr—Donoco-toDiucioo

fare09,000

916178 21.2% $2.96 473 210.315 293.000 878.000

20. Donoes Eariques Lucrecós $45.009 0,4170 211.25 $52.914 47) 218.315 297.000 YN 00U

2l. Denoso Tariques Victoria $45.000 0,4170 211.24 92.916 4713 218.315 293.000 878.000

13 tr —Soneco-de-Páres-Masía 505,008 OÁLTE 21-236 52.916 413 218.315 293.000 073.000

23. Durimi de Arteta Alegríú 3'874.000 2,0524 104.321 260.237 1072.442 YT"

1 24. Durini de Aguayo Margarita 4'620.009 3,2992 167.695 414.17 34 1723.94? 3'310.000 $'930.000

4 7 z 7.699 410.327 34 1.123.947  23'310.000 ' 930.000

26. Durwmi de Cobo Florencia :  y45$.000 2,4073 125.410 312.045 445 1:209.250 VIIG-08SITES

0UU

TT]

YI. Durial Terén Manuel Francisco 17'918.000 12,7956 459.392.2 1422.433,% n '686.146 13 8'959.000 2b'877.000

15 z LAAIS 24.791. 211.0) 483 871.327 1'166.000 3'503.000

29. Fercandes Midalga Hécior 1'107.000 0.8334 42.361 105.672 “a 435.480 $04.000 TT51.000 :

40. Fernandes Hidalgo Julio 935.009 0,6477 33.934 $4 .662 $04 348.896 460.000 1'403.p00

16 z
14.442 $0 y0.01 «68.000 1*03.000

33. Gangotena Arteia José $85.000 9,4176 1.2% 52.976 413 218.315 293.000 EF-000

7

33. Gangorana Arteta dia. Gabriela $85.200 0.4178 11.24 NS. 413 us.5. 293.000 878.000

17 Y—Grwy Gurráderes—hrtuen 1:447.000

034

42.361105.672 «81 435.406 $04.000 **?' '11753.000

35. Laso Barba José 810.000 0,5784 29.34 13.39 302.242 405.000 1213.005

M. Laeo Paredes Frencióca 123.009 0,0876 4.463 11.133 $25 45.079 $2.000 195.000

18 7
9.07) 12.63) 93.24 125.000 y15.000 >

MW. Maderas Preservedas $.4. $'834.000 4,1062 211.76) $28.259 2176.19 2'917.000 WISTUOT" 7

19 39. Mens Durini Jorge 933.000 0,6677 2... 60.682 $04 148.096 466.000 1'403.000 col

7
4.180 491 174.265 234.000 101.000 :

dl. Menatlaa C.A. 4'146.000 2,9730 131.216 377.219 O 2'083.000 DITA

42. Murtinhe de Arteta Verónica 152.000 0,1085 3,515 13.751 3 5.095 7h .000 228.000

20
4,17) 10,410 $1 42.900 54.000 173.000

44. Púco Terá Juan Fernando $9.000 0,0421 3.140 5.338 $1) 11.999 ya.004 W-000

7]

45. Paredes de Espinosa Ana 933.009 0,6077 33.138 94.642 $04 348.694 481.000 1403 .000

21 : s 1. 423.406 1742.13 2'353.000 4'499.000

47. Paña Durini Fernando 3'33$.000 1,0475 84.147 211.433 480 811.330 1'104.000 303.009

7]

48. Pena Durini Marcelo 4'664.000 3,3121 169.367

—

422.4M 1741.135 2'331.000 4:999.000

22 7 4,9989 254,009 633.042 3u612.069 -.3'500.000  10'500.000 _

$0. Peña Durini Santiga 31335.000 1,6675 4.757. 211.40) 480 011.330 1'164.000 T8030008

"1

23 SL. Péres Orouet REnalo 2'800.000 1,4995 101.632 253.529 1 1'044.808 1'400 .000 4:200.000 7

TRACorra Raát 236-900—-8,4484 LIA 5.15 u9.27$ 468.000 11404 .000 .

9). Barrena Puig Raloel o, 467.000 6,3335 -16.951 42.101 «se 174.282 234.000 701.000

24 $. Sociedad Jecaro ' 3'334.000 3,6601 04.793 311.522 nm1.665 1'164.000 3:504.000

'erán de
$49,241 3:143.545 "033.000 9'099.000 -.

$4. Terán Lópes Mauricio 3.009 0,2299 13.406 29.159 120.164 161 .900 483.009

25 37. Terán Lépes Ralsel 235.000 0,1079 9.529 21.214 su 57.481 118.000 353.000

39. Teoria ne
19 MATYAZ 115.000 475.009

26 sunan 148'092.000 100 $001.800,21 17474.4M,96 15.000 42:153.472.9 70.031.000 210063 .000

27

28
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La Junta General acordó jqualmente facultar y autorizar, de producirse como

consecuencia de la distribución del aumento de capital que antecede, la ne-
 

qociación de fracciones de las reservas capitalizadas, entre accionistas.-
 

“Luego, y como consecuencia del aumento de capital acordado, la Junta Gene-
 

“ral acordó también reformar la cláusula cuarta de la escritura de constitu-
 

ción la misma que ya fue reformada por efecto de los anteriores aumentos de
 

A -

capital, en el sentido de que como resultado del nueyo aumento de capital,
 

el capital social de la Compañía alcanzará la cifra de S/.210.063.000,00
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A> |(DOSCIENTOS DIEZ MILLONES SESENTA Y TRES MIL 00/100 SUCRES) queestará di-

rf” vidido én 210. 0633 (DOSCIENTOS DTEZ--MIL SESENTAY TRES) acciones ordinaria

» . . = TA

1 |y nominativas, de un mil sucres cada una,- 5) Por último, la Junta Gene-

1 [ral procedió a designar reeligiendoles en sus cargos, Comisario Principal

- 14 |y Suplente, respectivamente, a los Señores Anfbal Villagomez, y Miquel Pé-

15 rez.- Las personas designadas que se hallaban presentes en la Junta acepta

16 Lron sus cargos y prometieron —desempeñarlos fiel y legalmente,- Se dispuso

yy [que la Gerencia General curse a todas las personas respectivos nombramien-

pes , "
18 |tos, para los fines de Ley.- Por no haber ningún otro asunto que tratar el

F” Presidente concedió una hora de receso para la redacción del Acta y se la

20 aprobó sin observaciones.- Firman para constancia Presidente, Secretario

21 LY todos los asistentes a la Junta.- Se incorpora al expediente copias de '

22 [informes y balances, nombramientos y poderes. , y AP 7

» GS > O 94% / Poni
-23 só.Y Lo e. / AT
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te y dos de marzo de mil novecientos ochenta y cinco ,.- Firmas

L1lige nobertu Fenña .- AULOFinADOS  CuluPaXl 5. A .-Firmado

¿ligs Roberto reña .- DECHELARIO .- .- .- Sin escribir y en
 

 

 

 

am

la noja tercera y la1l, 2, 3, 4 , 27 y 28 del reverso de

já wismáa noja; lineas 2% y parte de la 27 de la cara de

la noja circo; la 2í y 23 del reverso de leÁa ARIS.  

 

 

110
 

ochenta; y un correnPFzmatb

e

fiel copia

 

ns del original de la escritura de
 

 

E¿RCERA coyia que la firmo y signo en los mismos lugar y fe-Mal
Li

cia celebración.

> e SI?A Da

de su
 

 

 

 

 

RAZON:Siaznto como tal que, hoy veinte y siete de

 
dunío de mil novecientos ochenta y cinco, tomé Nota de la Remo”

lución número O5-1-=1-1, de la Superintendencia de Compañías,
  
 aignada co en número 00745, mediante la cual se aprueba la e8-

criture de Aumento de capital que antecede; resolución que tdm-
 

 

a en la escritura constitutiva de 23 de Novien-

bre de 1.2377. Doy fé.
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TIFICO:Que con esta fecha se ha

 

mento de Capital que antecede,duntamente con 1. ttesoluciónde

le Supreintendencia de Compoñílas No8i=l=1=1 20745 de fecna
 

veint.. -e Junio del prese te añogen esta Oficina del Registro
   
  de la Propiedad,a fojas 26 y siguiuntes,b:jo la PA

ro 36 del Registro Mercant 1 llevedo un «l presente año.Ad
 

+* , «más tomé nota del contenído en «sta escritura al mórgen de «
 

la res;jectiva portida .e inscrición de la escritura de Cong=
 

se

títución de CompoÍa constante a fojas 209 vuelta y siguicno
 

tes,bajo la partida número 94 del registro Mercantil llevada
 

en el año mil novecienios setento y sietes-Latacunga,Julio +
 

primero de mil novecientos ochenta y cincos 
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